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contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 21 de marzo de 2007.–La Secretaria General Técnica del Minis-
terio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

 7769 RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario n.º 58/2007, interpuesto 
por Laboratorio de Aplicaciones Farmacodinámicas, S.A., 
contra la Orden SCO/3997/2006, de 28 de diciembre.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, 
se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tra-
mita el procedimiento ordinario n.º 58/2007, interpuesto por Laboratorio 
de Aplicaciones Farmacodinámicas, S.A. contra la Orden SCO/3997/2006, 
de 28 de diciembre, por la que se determinan los conjuntos de medica-
mentos y sus precios de referencia y por la que se regulan determinados 
aspectos para la aplicación de lo dispuesto por la Ley 29/2006, de 26 de julio, 
de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
codemandadas, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 21 de marzo de 2007.–La Secretaria General Técnica del Minis-
terio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

 7770 RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario n.º 60/2007, interpuesto por 
Abbott Laboratories, S.A., contra la Orden SCO/3997/2006, 
de 28 de diciembre.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, 
se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tra-
mita el procedimiento ordinario n.º 60/2007, interpuesto por Abbott Labo-
ratories, S.A. contra la Orden SCO/3997/2006, de 28 de diciembre, por la 
que se determinan los conjuntos de medicamentos y sus precios de refe-
rencia y por la que se regulan determinados aspectos para la aplicación de 
lo dispuesto por la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional 
de los medicamentos y productos sanitarios.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
codemandadas, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 21 de marzo de 2007.–La Secretaria General Técnica del Minis-
terio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

 7771 RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados en el 
procedimiento ordinario n.º 61/2007, interpuesto por Labora-
torios Menarini, S.A., contra la Orden SCO/3997/2006, de 28 
de diciembre.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, 
se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tra-
mita el procedimiento ordinario n.º 61/2007, interpuesto por Laboratorios 
Menarini, S.A. contra la Orden SCO/3997/2006, de 28 de diciembre, por la 
que se determinan los conjuntos de medicamentos y sus precios de refe-
rencia y por la que se regulan determinados aspectos para la aplicación de 
lo dispuesto por la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional 
de los medicamentos y productos sanitarios.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
codemandadas, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 21 de marzo de 2007.–La Secretaria General Técnica del Minis-
terio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

 7772 RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados en 
el procedimiento ordinario n.º 62/2007, interpuesto por 
Laboratorios Almirall, S.A., contra la Orden SCO/3997/2006, 
de 28 de diciembre.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, 
se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tra-
mita el procedimiento ordinario n.º 62/2007, interpuesto por Laboratorios 
Almirall, S.A. contra la Orden SCO/3997/2006, de 28 de diciembre, por la 
que se determinan los conjuntos de medicamentos y sus precios de refe-
rencia y por la que se regulan determinados aspectos para la aplicación de 
lo dispuesto por la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional 
de los medicamentos y productos sanitarios.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
codemandadas, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 21 de marzo de 2007.–La Secretaria General Técnica del Minis-
terio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

 7773 RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario n.º 63/2007, interpuesto 
por Alacan Industrias Químico Farmacéuticas, S.A., con-
tra la Orden SCO/3997/2006, de 28 de diciembre.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se 
tramita el procedimiento ordinario n.º 63/2007, interpuesto por Alacan 
Industrias Químico Farmacéuticas, S.A. contra la Orden SCO/3997/2006, 
de 28 de diciembre, por la que se determinan los conjuntos de medica-
mentos y sus precios de referencia y por la que se regulan determinados 
aspectos para la aplicación de lo dispuesto por la Ley 29/2006, de 26 de julio, 
de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
codemandadas, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 21 de marzo de 2007.–La Secretaria General Técnica del Minis-
terio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

 7774 RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario n.º 64/2007, interpuesto 
por Janssen-Cilag, S.A., contra la Orden SCO/3997/2006, 
de 28 de diciembre.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se 
tramita el procedimiento ordinario n.º 64/2007, interpuesto por Janssen-
Cilag, S.A. contra la Orden SCO/3997/2006, de 28 de diciembre, por la que 
se determinan los conjuntos de medicamentos y sus precios de referencia 
y por la que se regulan determinados aspectos para la aplicación de lo 


